
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
1º. Aprobación de acta de sesión anterior:  
Queda aprobada por unanimidad. 
 

2º. Aprobación provisional Modificación Puntual nº 1 PGM:  
Tras haber sido expuesto el acuerdo de aprobación inicial y no habiendo ninguna alegación, se aprueba por unanimidad.  
 

3º. Aprobación Inicial Ordenanza reguladora de terrazas:  
Examinada por parte de los Concejales y después de realizar alguna corrección se aprueba por unanimidad. 
 

4º. Aprobación inicial modificación Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa de recogida domiciliaria de basuras y residuos sólidos 
urbanos:  

Tras la comunicación por parte del Consorcio de Aguas y Residuos de La Rioja, de incrementar para 2023 el coste del servicio en un 16,70% de 
media, se acuerda por unanimidad, incrementar en la misma medida todos los tramos de la tasa de recogida domiciliares de basuras y residuos 
sólidos urbanos. 
 

5º. Modificación constitución de servidumbre de uso, utilización y paso en favor de Iberdrola Distribución Eléctrica SAU para ubicación 
de centro de transformación: 
Tras los cambios realizados en la cartografía del Catastro corrigiendo las discrepancias entre la realidad y los planos catastrales y tras acuerdo 
con los colindantes, se aprueba por unanimidad la modificación de la servidumbre aprobada en 2018, autorizando al alcalde para las gestiones 
oportunas, y así proseguir con la colocación del Centro de Transformación en finca del Ayuntamiento  
 

6º. Calendario Laboral 2023: festivos locales: 
Se acuerda por unanimidad fijar los dos días festivos locales: 20 de enero y 15 de mayo 
 

7º. Asuntos de Alcaldía: 

 Se da cuenta de las últimas licencias de Obras. 

 Se informa de la resolución con la empresa adjudicataria de las obras de la cubierta de la ermita y la concesión a la nueva empresa. 

 Se informa de la propuesta de resolución de aprobación de ayudas Leader 2022: Proyecto recuperación y puesta en valor del Barrio Bodegas 
Santa Bárbara, en su I fase y la próxima convocatoria de reunión con los propietarios de las bodegas de Santa Bárbara. 

 Se informa del desarrollo de las obras del Centro de Trasformación y la previsión de finalización de las mismas. 

 Se informa de los trabajos llevados a cabo por la empresa Imel para la renovación del cuadro y luminarias Calle Mayor, Marqués de Vargas, 

Solana y Fernando Carrillo. 

 Se informa de la actuación llevada a cabo en el colegio con subvención de la Consejería de Educación. 

 Se informa al pleno de las incidencias que se están produciendo con la aseguradora Mapfre para la cobertura de la indemnización a D. 
Carmelo Martínez, consecuencia de su reclamación en la vía contenciosa contra el ayuntamiento.   

 Se informa de la reunión informativa sobre la línea de subvenciones para mejora abastecimiento y reducción de pérdidas en pequeños y 
medianos municipios por parte del Gobierno de La Rioja. Se comenta la posibilidad de solicitar ayuda para los contadores inteligentes y la 
colocación de 3 medidores por zonas  

 

6º Ruegos y Preguntas:  
La Concejal Sra. Carrillo, se ofrece para realizar talleres infantiles en Navidades. 

BORRADOR ACUERDOS PLENO ORDINARIO CELEBRADO EL 4 DE NOVIEMBRE DE 2022 



 

   En estos días se van a celebrar las Fiestas de Santa 

Bárbara, con los actos que os detallamos a continuación: 

 

Sábado:  

19,30 Tradicional Hoguera 

  Reparto de moscatel y pastas (Peña El Tonel) 

  21,00  Disco-Móvil 

  01,00 Disco-Móvil 

 

Domingo: 

 

13,00  Procesión y Misa 

18,30  Dúo Musical Bruno y Lorena  

 

&&&&&& 

 

 Una vez que ya tenemos resolución definitiva de concesión de 

las ayudas Leader 2022 para la I Fase Proyecto 

recuperación y puesta en valor Barrio Bodegas Santa 

Bárbara (estudios de los calados), se va a convocar 

próximamente reunión con los propietarios de las bodegas 

para realizar un estudio de cada una de ellas. 

&&&&&& 

 Se están terminando de colocar los contadores inteligentes en 

las viviendas. Aclarar que los contadores tienen que estar 

fuera de la vivienda tal y como establece la ordenanza 

reguladora del suministro de agua potable desde el año 2005. 

Ayuntamiento de Corera 
Boletín Municipal nº 62/22 

 

 

Navidades 2022/23 

  

Ya se acerca la Navidad, época entrañable 

donde nos juntamos las familias para 

celebrar Nochebuena, Nochevieja, Año Nuevo 

y Reyes. 

Tiempo para recordar a los que ya no están 

entre nosotros. 

Desde al Ayuntamiento deseamos a todos 

una Felices Fiestas y un Próspero Año Nuevo 

2023 y que se cumplan la mayoría de 

nuestros deseos. 

 

 

              Javier Marzo         @alcaldecorera 


